
BASES DEL CONCURSO

REGLAS:
-Fecha límite de entrega: 20 de mayo 2026
-Estudiantes activos dominicanos y 
residentes en el país
-Concurso abierto (público en general), 
incluyendo hijos de los colaboradores de 
la Familia Re�domsa

CATEGORÍAS Y TEMÁTICAS
Categoría 1: Pintura (5 a 8 años)
Título de la obra: "Si leer te da un 
superpoder, ¿cuál sería?"
Detalles: Haz un dibujo donde 
representes ese superpoder que te dan 
los libros. 
Tamaño: 8.5” x 11”
Técnica libre: crayones, acuarela, lápices 
de colores, etc.

Categoría 2: Cuento corto (9 a 12 años)
Título de la obra: "El día que descubrí el 
poder de leer"
Detalles: Crear un cuento original sobre 
un niño o niña que descubre la magia de 
la lectura y cómo esto cambia su vida. 
Debe ser escrito de forma clara 
(manuscrito o digital).

CANALES DE ENTREGA:  
-O�cinas de la Fundación Re�domsa o 
plantas de Re�domsa 
-Digital: Envío de foto o escaneo de alta 
calidad al correo institucional 
fundacion@re�domsa.com.do. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Un jurado designado por la Fundación 
Re�domsa seleccionará los �nalistas 
evaluará: originalidad y creatividad, 
relación con el tema propuesto. Los 
�nalistas se publicarán en redes y el 
público seleccionará a los ganadores.

PREMIOS
Se seleccionarán 3 ganadores por 
categoría (2 externos y 1 hijo de 
colaborador):

1er lugar externo e interno
Compra de uniforme, libros y útiles 
escolares
Una tablet
Kit de libros infantiles + kit creativo
Reconocimiento especial
2do lugar externo:
-Compra de útiles escolares
-Una tablet
 -Kit de libros infantiles + kit creativo 
 Reconocimiento especial

DERECHOS DE AUTOR Y USO DE IMAGEN
Al participar, los padres o tutores ceden a 
la Fundación Re�domsa el derecho de 
exhibir las obras de manera digital o 
física. Asímismo, autorizan el uso de la 
imagen de los ganadores exclusivamente 
para �nes de difusión de los resultados 
del concurso en redes sociales, medios de 
difusión, entre otros. 
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